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Tema 8 del programa provisional*   25 de julio de 1997
EXAMEN Y EVALUACIÓN GLOBALES DE Temas 7 a) y b) del programa
  LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 21   provisional**

INFORMES, CONCLUSIONES Y
  RECOMENDACIONES DE LOS ÓRGANOS
  SUBSIDIARIOS: CUESTIONES 
  ECONÓMICAS, CUESTIONES AMBIENTALES

Cuestiones comerciales y ambientales

Nota del Secretario General

Adición

Mensaje de la Comisión del Comercio de Bienes y Servicios
y Productos Básicos a la Comisión sobre el Desarrollo 

Sostenible en su quinto período de sesiones

La Comisión del Comercio de Bienes y Servicios y Productos Básicos de la
UNCTAD, en la segunda parte de su primer período de sesiones, celebrado en
Ginebra del 19 al 21 de febrero de 1997, acogió con satisfacción el primer
examen quinquenal de los progresos logrados en la ejecución del Programa 21, que
realizarán la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible en su quinto período de
sesiones y la Asamblea General en su período extraordinario de sesiones que ha
de celebrarse en 1997. Los gobiernos han adoptado medidas para afincar
firmemente el concepto de desarrollo sostenible y las actividades de seguimiento
del Programa 21 en el programa de trabajo de la UNCTAD.

La Comisión consideró que la conclusión de la Ronda Uruguay de
negociaciones comerciales multilaterales había promovido el proceso de
liberalización del comercio, abriendo nuevas oportunidades para el desarrollo y
el crecimiento sostenibles. Sin embargo, la marginación seguía siendo un riesgo
para los países en desarrollo, especialmente los países menos adelantados, y
podría ser un obstáculo para que se beneficiasen de los recursos que podía
generar el comercio para afianzar el desarrollo sostenible.

La Comisión recordó el firme compromiso asumido en la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en una asociación
mundial para el desarrollo sostenible y reiteró la gran prioridad que atribuía
la UNCTAD a la aceleración de desarrollo que fuera racional desde el punto de
vista ambiental y sostenible. La Comisión subrayó la necesidad urgente de que
se renovaran los esfuerzos en los planos nacional e internacional para hacer que
el comercio y las políticas ambientales se apoyasen mutuamente y, en términos
más generales, promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas, concibiendo
y ejecutando medidas positivas y proporcionando incentivos económicos efectivos.

                        

     * Se publicará como documento A/S-19/1.

    ** Se publicará como documento E/1997/100.
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Como lo pidió la Conferencia, la UNCTAD se ha empeñado activamente en hacer
de manera eficaz su contribución especial al fomento de la integración del
comercio, el medio ambiente y el desarrollo. En particular, la UNCTAD ha
adoptado medidas adecuadas para poner en práctica las recomendaciones de la
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, en particular refrendando en el noveno
período de sesiones de la UNCTAD la labor que le propuso la Comisión en su
cuarto período de sesiones.

La UNCTAD aguarda con interés un resultado sustantivo del período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General. Como centro de coordinación
en el sistema de las Naciones Unidas para tratar el comercio y las cuestiones
conexas de desarrollo y como entidad encargada del comercio, el medio ambiente y
el desarrollo sostenible, la UNCTAD se mantiene dispuesta a enfrentar los retos
de un quehacer revitalizado en materia de comercio y desarrollo sostenible.
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